
Número 221 - Jueves, 17 de noviembre de 2016

página 274 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 14 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica a las personas 
interesadas el correspondiente trámite en expediente de protección de 
menores.

Ignorándose el domicilio para practicar notificaciones, al encontrarse en paradero 
desconocido, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede mediante este Anuncio a practicar el trámite de audiencia previo a promover la 
modificación de la modalidad de acogimiento familiar, tal y como establece el artículo 29 
del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, del Acogimiento Familiar y Adopción, a don 
Rafael Rico Atienza y doña Laura Ángel Sainz, como interesados en procedimiento de 
protección de menores con respecto al/la menor F.R.A., en expediente de protección de 
menores 352-2004-0012-1.

Para conocer el texto íntegro de la notificación podrán comparecer las personas 
interesadas en la Sede de esta Delegación Territorial, Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Luis Montoto, núm. 89, en horario de atención al público, en el plazo de diez 
días a contar desde el siguiente a esta publicación.

Sevilla, 14 de noviembre de 2016.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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